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Buenas tardes estimados doctores,

Señor
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
La Ciudad 
 
 
REF: REPOSICIÓN Y APELACIÓN AUTO No. 2952 QUE DA POR NO CONTESTADA DEMANDA POR PARTE DE LA AFP
PORVENIR
DTE: MARIA ELVIRA ABADIA VALENCIA
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A y OTROS.
RAD: 760013105-017-2023-00494-00
 
Cordialmente,

--

CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR 
Apoderado AFP PORVENIR
C.C.79955080
T.P 154665
CEL Y WHATSUP 3012413045
abogadoshernandezescobar@gmail.com; oficinaHernandezescobar@gmail.com
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Señor  

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
La Ciudad   
   

  
REF: REPOSICIÓN Y APELACIÓN AUTO QUE DA POR NO CONTESTADA 
DEMANDA POR PARTE DE LA AFP PORVENIR  

DTE: MARIA ELVIRA ABADIA VALENCIA  
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS  

PORVENIR S.A y OTROS.  
RAD: 760013105-017-2023-00494-00  
  

  
  
De modo respetuoso nos permitimos reponer y apelar el auto de la referencia en 

atención a que: 
 

1. Mediante auto interlocutorio No. 2952 del 06 de diciembre 2023, se admitió 

la demanda, ordenando notificar a la entidad demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. de conformidad con lo con los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso., además de lo indicado en el art. 8º del 
Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 del 13 de junio del 2022 de la cual se 
establece la vigencia permanente del primero, providencia la cual se ordenó 

notificar por estados el 07 de diciembre del 2023. 
2. El auto interlocutorio No. 2952 del 06 de diciembre 2023 fue notificado por 

estado el 7 de diciembre de 2023. 

3. Que el auto interlocutorio No. 2952 del 06 de diciembre 2023 notificado por 
estado el 7 de diciembre cumple ejecutoria 3 días después, es decir el 14 
de diciembre de 2023. 

4. Que de forma respetuosa consideramos que solo puede entenderse 
notificada la AFP Porvenir hasta que el auto de admisión de demanda cobra 
ejecutoria, no antes. 

5. Que teniendo en cuenta que el auto interlocutorio No. 2952 del 06 de 
diciembre 2023 cumple ejecutoria el 14 de diciembre de 2023, solo desde el 
14 de diciembre de 2023 deben contarse los días de notificación de la 

demanda.  
6. Y que la contestación de demanda fue radicada el 22 de enero de 2024, 12 

días después de ejecutoriado el auto que admite demanda.  

7. Que dar validez a una notificación anterior a la fecha de ejecutoria afecta el 
derecho de defensa de mi representada y está en contravía de normas de 
orden público, como lo es la ejecutoria de un auto no es desde su edicto 
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sino una vez cumple termino de ejecutoria que para el presente caso son 3 
días siguientes.  

8. los 12 días para contestar demanda por notificación electrónica 

corresponden a partir del 14 de diciembre de 2023 al 22 de enero de 2024, 
conforme 12 días posterior a ejecutoria del auto que admite demanda.    
 

 
PETICIÓN 

 

Por lo anterior solicito revocar y dar por contestada en termino la presente 
demanda.  
 

 

Del señor Juez, con todo respeto. 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR 

C. C. 79.955.080 de Bogotá 

T. P. 154.665 del C.S.J. 
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